
Guayaquil, Y de Abril del 2009 

"Señores 

Intendencia de Compañías de Guayaquil EXP: 131802 

Ciudad.- CA 

De mi consideración: EZ, 
0 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoY+ ca 

en el libro de acciones y accionistas de mi representada, he 

procedido a registrar las transferencias de acciones, las mismas 2 
que a continuación detallo: uy) 

ALEXANDRA MARIA HERRERA BURGOS, portadora de la cédula de e 

ciudadania N”* 1308208964, transfiere 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 

en el 25% a favor de: ALBERTO ENRIQUE PEÑA SANCHEZ portador de la 

cedula de ciudadanía numero 0600714414, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

ALEXANDRA MARIA HERRERA BURGOS, portadora de la cédula de 

ciudadanía N” 1308208964, transfiere 398 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 

en el 25% a favor de: OSCAR ANDRÉS PEÑA CAÑARTE, portador de la 
cedula de ciudadanía numero 1307209336, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

HERMENCIA BAUTRIDES HERRERA BURGOS, portadora de la cédula de 

ciudadania N”* 1309384418, transfiere 2 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada 
en el 25% a favor de: ALBERTO ENRIQUE PEÑA SANCHEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía numero 0600714414, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de la 

siguiente manera: 

ALBERTO ENRIQUE PEÑA SANCHEZ, Es propietario de 402 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América pagada en el 25%. 

OSCAR ANDRÉS PEÑA CAÑARTE, Es propietario de 398 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América pagada en el 25%. 

Particular que es puesto a su conocimiento, para los fines legales 

pertinentes. 
   

 


